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JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:  110013343 062 2020 00263 00 

 

Demandante:  REPARACIONES D.T E HIJOS S.A.S. 

 

Demandado:   DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ Y OTRO 

 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA.  

 

AUTO INADMISORIO DE DEMANDA 

 

Este Despacho procede a revisar la demanda de reparación directa interpuesta el día 25 

de noviembre de 2020 por la sociedad REPARACIONES D.T. E HIJOS S.A.S., a través 

de apoderada judicial, en contra del DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ Y OTRO. 

 

Una vez revisado el expediente, el Despacho se ve exhortado a inadmitir la presente 

demanda en los siguientes términos: 

 

El Decreto 806 del 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, en su artículo 5° 

dispuso: 

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales”. (Destacado por el Despacho). 

 

En ese sentido se evidencia que, en el poder otorgado por la parte actora no se relacionó 

la dirección del correo electrónico de la apoderada. Así las cosas, es necesario que se 

aporte el respectivo poder, con el lleno de requisitos exigidos por la norma, especialmente 

en lo relacionado con el correo electrónico de la apoderada judicial, el cual debe coincidir 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
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Se advierte que el requisito de la presentación personal no se exigirá únicamente en el 

evento en el que el poder haya sido otorgado a través de mensaje de datos, para lo cual, 

deberá acreditarse que fue conferido o enviado desde el correo electrónico del poderdante, 

de lo contrario, deberá aportarse con la nota de presentación personal. 

 

Igualmente, debe allegarse el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante en el que se encuentre relacionada la persona que ostenta la calidad 

de representante legal, con un término de expedición no mayor a un (1) mes, por la Cámara 

de Comercio. 

 

Continuando con el análisis de inadmisión, de conformidad con el numeral 2º del artículo 162 

e inciso 2º del artículo 163 consagrados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, la parte demandante debe indicar a qué tipo de perjuicio 

corresponde la suma solicitada en la pretensión segunda. 

 

Finalmente, se requiere que la parte actora aporte el certificado de existencia y 

representación legal de Transmilenio S.A., con un término de expedición no mayor a un (1) 

mes, por la Cámara de Comercio. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe remitir por medio electrónico copia del escrito 

de subsanación de la demanda al extremo demandado y demás sujetos procesales, 

allegando la correspondiente prueba al plenario. 

 

En consecuencia, la demanda deberá ser subsanada en los aspectos señalados dentro del 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de reparación directa de la referencia conforme lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación del presente auto de acuerdo con lo versado en el artículo 170 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que, de conformidad con el inciso 4° del 

artículo 6° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, debe enviar por medio electrónico copia 

del escrito de subsanación de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y acreditarlo en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

JUEZA 
Llrl 
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JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

SECRETARIA 

Bogotá ______________________ en la fecha se deja constancia que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, 

enviando un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de 

correo electrónico. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

 

Por anotación en ESTADO N° 29, se notificó a las partes la providencia 

hoy 11 de diciembre de 2020, a las ocho de la mañana (8:00) 
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